
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que
se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes, del personal laboral fijo discontinuo
que presta sus servicios en la prevención y
extinción de incendios de la Junta de
Extremadura por el procedimiento de
concurso.

El artículo 14 del IV Convenio Colectivo vigente para el Personal
Laboral que presta sus servicios en la Junta de Extremadura, pu-
blicado por Resolución de 4 de enero de 2001, establece el siste-
ma para la provisión de los puestos de trabajo de personal laboral
que se hallen vacantes, figurando en primer lugar el turno de
traslado.

El artículo 6.1 del Decreto 113/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece el régimen del personal que presta sus servi-
cios en la prevención y extinción de incendios, establece el
Concurso de Traslado para el personal fijo discontinuo de la lu-
cha contra incendios.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribu-
ción de competencias en materia de personal, esta Consejería
ha dispuesto realizar la presente convocatoria con arreglo a las
siguientes

BASES

PRIMERA.–CONVOCATORIA.

Se convoca concurso de traslado para cubrir los puestos de trabajo
de personal laboral fijo discontinuo de la lucha contra incendios
que se hallen vacantes en la Junta de Extremadura de acuerdo
con la información expuesta en el Anexo I a esta Convocatoria, así
como las de nueva creación y las resultas que se produzcan como
consecuencia de la resolución del mismo, salvo aquellos puestos ca-
talogados como de media campaña, todo ello de acuerdo con los
requisitos, méritos y demás características que para cada puesto
de trabajo figuran en la correspondiente relación de puestos de
trabajo de personal laboral que se halla en vigor.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES.

1.–Podrán participar en este concurso de traslado aquellos traba-

jadores fijos discontinuos de la lucha contra incendios al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
siempre que cumplan el requisito de Categoría y Especialidad,
cualquiera que sea su situación, con excepción de los suspensos
por sanción disciplinaria o condena judicial mientras dure la sus-
pensión.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta convocatoria a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2.–Los trabajadores con destino definitivo podrán participar en
el presente concurso si a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, han permanecido en su puesto de
trabajo un mínimo de dos años desde la fecha de publicación
de la Resolución por la que obtuvieron destino, pudiendo optar
a las plazas de la misma Categoría y Especialidad a la que
pertenezcan.

3.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por in-
terés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar si
a la fecha a que se refiere el párrafo anterior, llevaran más de
dos años en dichas situaciones.

4.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por cui-
dado de familiares y los que se encuentren en excedencia forzosa,
y que tuvieran derecho de reserva del puesto de trabajo, sólo po-
drán participar si a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, han transcurrido dos años desde la fecha de
publicación de la resolución por la que obtuvieron el último desti-
no definitivo.

5.–Los trabajadores que hubieran obtenido su actual destino me-
diante permuta, sólo podrán participar en el presente concurso si
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del destino
obtenido por dicha permuta.

6.–Tendrán obligación de participar en este concurso los traba-
jadores que a la fecha de publicación de la presente convoca-
toria se encuentren en destino provisional sin ningún otro
puesto sobre el que tengan derecho de reserva, estando obliga-
dos a solicitar todos los puestos para los cuales cumplan los
requisitos exigidos, por orden de preferencia. El incumplimiento
por el trabajador de la obligación de participar en este concur-
so solicitando todos los puestos para los que reúnan los requi-
sitos, significará el pase a la excedencia voluntaria por interés
particular.
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TERCERA.–SOLICITUDES.

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que figura como Anexo II a esta Orden, se dirigirán a
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Presidencia, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura». Las mismas podrán presentarse en el Re-
gistro General de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n. de Mérida,
en cualquiera de las Consejerías y en los Centros de Atención Ad-
ministrativa de la Junta de Extremadura, que deberán remitirlas a
la convocante en el plazo de 48 horas, o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

No serán admitidas al concurso y serán archivadas sin más trámi-
tes aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.

2.–Cada trabajador sólo podrá presentar una solicitud en la
que relacionen, por orden de preferencia, los puestos a los que
opten de los comprendidos en el Anexo I, así como las resultas
que se produzcan como consecuencia de la resolución del con-
curso.

3.–Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación
acreditativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la for-
ma que se especifica en la Base Quinta.

4.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por in-
terés particular, acompañarán a su solicitud declaración de no ha-
ber sido separados del servicio en cualquiera de las Administracio-
nes Públicas.

Asimismo, los participantes que procedan de la situación de sus-
penso acompañarán a su solicitud documentación que acredite la
finalización del período de suspensión.

5.–En el caso de que dos trabajadores estén interesados, por ra-
zón de convivencia familiar, en obtener puestos de trabajo en la
misma localidad podrán condicionar su petición al hecho de que
ambos obtengan destino en la misma, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por ambos. Los trabajadores
que se acojan a esta petición condicionada deberán acompañar a
la solicitud una fotocopia compulsada de la petición del otro tra-
bajador.

6.–Los trabajadores con alguna discapacidad debidamente acre-
ditada, (previo informe del Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales de la Junta de Extremadura a petición del interesa-
do, oída la Comisión Técnica de Seguimiento del personal que

presta servicios en tareas de prevención y extinción de incen-
dios) podrán hacer constar en escrito anexo a la solicitud el ti-
po de adaptación del puesto que necesitan, siempre que no su-
ponga una modificación exorbitante en el contenido de la orga-
nización o unidad. La Comisión de Valoración podrá recabar del
interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dic-
tamen de los Organos Técnicos de la Administración competen-
tes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto o puestos concretos.

7.–Los interesados podrán renunciar a las solicitudes de participa-
ción en cualquier momento anterior al día de la constitución de
la Comisión de Valoración, la cual se anunciará en los tablones de
anuncios de la Consejería de Presidencia con diez días de antela-
ción. No obstante, la solicitud será vinculante, de tal forma que no
se podrá alterar el contenido de la misma una vez finalizado el
plazo para su presentación.

CUARTA.–VALORACION DE MERITOS.

1.–Los solicitantes deberán reunir los requisitos indispensables que
se especifican para cada uno de los puestos de trabajo a los que
opten, de acuerdo con lo establecido en la Base Segunda, apartado
1, de la presente convocatoria.

2.–Los méritos, hasta un máximo de 25 puntos, se valorarán
con referencia a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias y se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

A.–El conocimiento del medio geográfico por razón de su residen-
cia, se valorará con 5 puntos, a los aspirantes que residan en al-
guna de las localidades comprendidas en la zona de actuación del
puesto del trabajo al que aspira.

B.–Antigüedad:

Por el tipo de unidad de lucha contra incendios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, donde se hayan
prestado los servicios como personal laboral, se otorgará la si-
guiente puntuación por cada mes completo de servicio prestado,
hasta un máximo de 20 puntos:

– Por servicios prestados en unidades de lucha contra incendios
del mismo tipo que el correspondiente a la unidad del puesto a
que se aspira 0,40 puntos.

– Por servicios prestados en unidades de lucha contra incendios
de distinto tipo que el correspondiente a la unidad del puesto a
que se aspira 0,25 puntos.
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QUINTA.–ACREDITACION DE REQUISITOS Y MERITOS.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación acre-
ditativa de cada uno de los méritos y los requisitos que deba
aportar el interesado, en la forma que se especifica a continua-
ción:

A) REQUISITOS:

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de Categoría y Especialidad, se apreciarán de oficio por
la Dirección General de la Función Pública.

A.2.–El permiso de conducir, para el caso de que se exija como
requisito para ocupar el puesto en la correspondiente relación de
puestos de trabajo, se acreditará por el interesado, mediante foto-
copia compulsada del mismo, entendiéndose adaptado a la norma-
tiva vigente en materia de tráfico.

B) MÉRITOS:

B.1.–El mérito de conocimiento del medio geográfico, se acreditará
mediante el correspondiente Certificado de Empadronamiento, que
será aportado por el aspirante junto con su solicitud de participa-
ción en la presente convocatoria.

B.2.–El mérito de antigüedad, referido en la Base Cuarta, apartado
2.B, se acreditará mediante certificacion expedida por la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, quien la aportará a la Comisión
de Valoración, dando conocimiento al interesado.

SEXTA.–ADJUDICACION.

1.–El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes
vendrá determinado por la puntuación total obtenida según el ba-
remo aplicable, de acuerdo con la preferencia manifestada en la
solicitud.

2.–En caso de empate en la puntuación total se acudirá para di-
rimirla a la mayor antigüedad como personal laboral. Si aún así
persiste el empate, se resolverá por sorteo.

SEPTIMA.–COMISION DE VALORACION.

Para la valoración de los méritos alegados por los participantes y
proponer la adjudicación de los puestos de trabajo, se constituirá
una Comisión que será presidida por el Ilmo. Sr. Director General
de la Función Pública o persona en quien delegue, la cual se com-
pondrá de los siguientes vocales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e
Inspección.
– Dos representantes de la Dirección General de la Función
Pública.
– Dos representantes de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, uno de los cuales actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por la Consejera
de Presidencia propuesta del órgano correspondiente.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en la
Comisión de Valoración durante la totalidad del proceso, en calidad
de observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales firmantes del IV Convenio Colectivo.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La comisión de Valoración tendrá la categoría 4.ª de las recogidas
en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

OCTAVA.–RESOLUCION.

La concesión de destinos se efectuará por la Comisión de Valora-
ción sin perjuicio de la preferencia que, en primer término, tendrá
el personal contratado a campaña no completa y en segundo tér-
mino, de la preferencia que podrán tener los trabajadores con de-
terioros físicos o psíquicos, atendiéndose al orden de puntuación
total que resulte de la aplicación de la valoración de los méritos
establecidos en la Base Cuarta de la presente convocatoria.

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública, en la Consejería de Presidencia,
en la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, la relación
provisional comprensiva de los aspirantes que obtienen destino y
de los puestos que les son adjudicados, disponiendo, los interesa-
dos, de un plazo de diez días para formular las alegaciones que
estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comi-
sión de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas,
elevará propuesta de adjudicación a la Consejera de Presidencia,
quien resolverá el concurso de traslado mediante resolución en la
que quede acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino
y de los puestos que les han sido adjudicados y dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto
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la vía administrativa. La resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidas en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

Las vacantes ofrecidas únicamente podrán quedar desiertas cuando
no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos exigi-
dos en la presente convocatoria.

NOVENA.–DESTINOS.

1.–Los concursantes que hubieren obtenido traslado en la resolu-
ción del concurso, deberán cesar en el anterior puesto de trabajo
en el plazo de tres días, a partir del siguiente al de publicación
de la resolución del concurso en el Diario Oficial de Extremadura
y tomar posesión, en el destino adjudicado, el día siguiente al del
cese.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá ser de tres días naturales desde el
día siguiente al de su publicación.

No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razo-
nes justificadas, la resolución de la convocatoria podrá determinar
la fecha concreta de cese y toma de posesión de todos los adjudi-
catarios.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese
ocupado por un contratado temporal de duración determinada,
los plazos de cese y toma de posesión señalados anteriormente,
contarán a partir de la fecha de terminación del contrato tem-
poral.

2.–A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.1 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 2001, siempre que la toma
de posesión, en el adjudicado, se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo a la Di-
rección General de la Función Pública.

4.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la citada Conse-
jería, podrá conceder una prórroga de incorporación de hasta
un máximo de 20 días hábiles, permaneciendo por tanto en su
puesto de trabajo, si el destino implica cambio de residencia y
así lo solicita el interesado por razones justificadas, dando
igualmente conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

5.–Los destinos adjudicados se considerarán de carácter volun-
tario y en consecuencia no generarán derecho al abono de in-
demnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepcio-
nes previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de
servicio.

6.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido
otro destino definitivo mediante convocatoria pública.

DECIMA.–RECLAMACIONES.

Contra la presente Orden de Convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán optar por interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, así como cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de la Comisión de Valoración po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-
ma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 27 de julio 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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